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1. OBJETIVO
Establecer el trámite de reconocimiento y pago de pasivos exigibles de vigencias expiradas, asegurando el cumplimiento de los requisitos legales.
2. ALCANCE
Inicia con la revisión por parte de la Dirección General administrativa, de las obligaciones originadas en vigencias anteriores en la Entidad, que cumplieron integralmente con los requisitos legales y que no fueron pagadas porque no se constituyó la reserva presupuestal, o la cuenta por pagar correspondiente, o porque se ordenó un gasto sin tener certificado de disponibilidad presupuestal o registro presupuestal y por lo tanto se atenderán con cargo al presupuesto de la vigencia en curso; termina con el reconocimiento, pago de la obligación y posterior envió a la Contraloría General de la República.
3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES
Los términos y definiciones pertenecen a una misma fuente [[footnoteRef:1]] [1:  Conceptos jurídicos presupuestales, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, año 2011] 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP): Es el documento mediante el cual se garantiza el principio de legalidad, es decir, la existencia del rubro y la apropiación presupuestal suficiente para atender un gasto determinado.
Pasivos Exigibles: Los pasivos exigibles son compromisos que deben asumirse con cargo al presupuesto disponible de la vigencia en que se pagan, por cuanto la reserva presupuestal o cuenta por pagar que los respaldó en su oportunidad feneció por términos, es decir, por no haberse pagado en el transcurso de la misma vigencia fiscal en que se constituyó o por no haberse constituido una reserva presupuestal o cuenta por pagar que respaldara dicha obligación
Registro Presupuestal de Compromiso (RP): es la operación mediante la cual se perfecciona el compromiso y afecta en forma definitiva la apropiación, garantizando que ésta no será utilizada para ningún otro fin, en esta operación se debe indicar claramente el valor y el objeto del compromiso.
Supervisión: Es el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, ejercida por el Senado de la República en su calidad de entidad contratante cuando no requiere conocimientos técnicos especializados [[footnoteRef:2]]. [2:  Ver: Artículo 83 de la Ley1474 de 2011] 

Vigencia Expirada: Es un mecanismo legal que permite a las entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación, cancelar obligaciones no pagadas de anualidades anteriores, legalmente adquiridas, con cargo a las apropiaciones vigentes, siempre que se realice con el mismo tipo de gasto por el cual fue originado.
4. RESPONSABLES
Jefe Sección de Presupuesto:  responsable de la expedición del certificado de disponibilidad presupuestal (CDP), con el rubro presupuestal que se va imputar, el valor y el concepto “Pago Pasivos Exigibles – Vigencias Expiradas. 
Ordenador del gasto: es el responsable de autorizar el pago de las vigencias expiradas  
Jefe Sección de Pagaduría: A) Realiza el proceso de pago B) notificar el trámite de pago a la Contraloría General de la República.
Supervisor del contrato: responsable de ejercer el control y vigilancia sobre la ejecución contractual del contrato quien será el solicitante del pasivo exigible y radicará el documento respectivo con sus soportes y debida justificación.
5. CONDICIONES GENERALES
a. Cuando no se haya realizado el pago de obligaciones adquiridas con las formalidades previstas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas que regulan la materia, y sobre los mismos no se haya constituido la reserva presupuestal o la cuenta por pagar correspondiente, se podrá hacer el pago bajo el concepto de "Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas". También procederá, cuando el pago no se hubiere realizado pese a haberse constituido oportunamente la reserva presupuestal o la cuenta por pagar.
b.  Cuando se trate del cumplimiento de una obligación originada en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun sin que medie certificado de disponibilidad presupuestal ni el registro presupuestal.  Cuando se cumpla alguna de las anteriores condiciones, se podrá atender el gasto de "Pago Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas".
c.  Para el pago de la vigencia expirada se debe verificar la disponibilidad presupuestal en el rubro en el que se va imputar.
d. La vigencia expirada se realizará a través del rubro presupuestal que dio origen al gasto de acuerdo con el detalle del anexo del decreto de liquidación.
e. Al momento de hacerse el registro presupuestal deberá dejarse consignada la expresión "Pago Pasivos Exigibles – Vigencias Expiradas".
f.  La Dirección General Administrativa, revisará la justificación recibida de la dependencia responsable, la cual deberá contener los siguientes ítems:
1. Rubros presupuestales afectados con los códigos y nombres completos del rubro de que genera la vigencia expirada,
2. Objetivo de la vigencia expirada y valor exacto en números y letras (esta es la sumatoria de todos los contratos que componen la vigencia expirada).
3. Antecedentes que llevaron a la constitución de la vigencia expirada, en caso de contratos, indicar el número del contrato, año, objeto, plazo, modificaciones, adiciones, prórrogas, pagos realizados, cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista, pagos pendientes y situación que llevó al no pago en los tiempos contractuales.
4. En caso de presentarse una vigencia expirada por un concepto diferente a contratación también deberá indicar las razones que generaron la vigencia expirada.
5. Razones por las cuales la reserva o cuentas por pagar caducó o no se constituyó.
6. Fotocopia del contrato, adiciones, modificaciones y otrosí.
7. Copia del registro presupuestal del año en que se generó el compromiso, al igual que de las modificaciones presupuestales si las hubo, o acto administrativo que generó el compromiso.
8. Acta de liquidación de contrato o acto administrativo.
9. Certificación del supervisor del contrato o acto administrativo manifestando que los bienes y servicios correspondientes fueron recibidos de conformidad, dentro de los plazos establecidos, y dando su autorización para el pago de la obligación.
g. Para la elaboración del acto administrativo del reconocimiento para pago de una vigencia expirada se debe tener en cuenta los siguientes puntos:
1. Descripción de la justificación que generó la vigencia expirada, número de CDP que ampara el trámite con el concepto “pago exigible de vigencias expiradas.
2. El acto administrativo debe señalarse “pago exigible de vigencias expiradas”. 
3. La identificación del rubro presupuestal con cargo al cual se va a efectuar el pago.
4. El monto de los recursos a pagar por concepto de la vigencia expirada, la identificación del tercero al que se le debe generar el pago (Nombre o razón social Cédula de ciudadanía o NIT y Cuenta bancaria).
5. Una vez efectuado el pago al beneficiario de la vigencia expirada por parte de la entidad, será remitida a la Contraloría General de la República CGR el soporte del pago. 
h. El trámite de vigencias expiradas es de carácter excepcional, en el entendido que los supervisores o interventores de los contratos en cumplimiento de sus funciones deben ejercer el control y vigilancia sobre la ejecución contractual conforme a lo señalado en PC-Ma02 Manual de supervisión e interventoría de contratos.
6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	No.
	Descripción de la Actividad
	Responsables o Rol
	Registros

	1
	ELABORAR Y RADICAR LA SOLICITUD DE VIGENCIAS EXPIRADA  
Elaborar el documento de justificación por la cual se generó la vigencia expirada y las razones del no pago en los tiempos Señalados, la cual debe ser remitida a la Dirección General Administrativa para su autorización.
Nota: Verificar la totalidad de la parte contractual, plan de pagos, adiciones, reducciones, suspensiones, otrosí, prórroga o actos administrativos para proceder a realizar el trámite según corresponda, actividad designada al Supervisor del contrato. 
	Supervisor del Contrato o dependencia responsable
	Comunicación interna con los documentos soporte

	2
	REVISAR, APROBAR Y ENVIAR SOLICITUD PARA EXPEDICION CDP DE VIGENCIA EXPIRADA.
 Una vez recibida la solicitud para el pago de la vigencia expirada se revisa que contenga la debida justificación junto con todos los soportes legales y técnicos.
Si la información radicada no cumple con los requisitos presupuestales y legales se le informará al supervisor o la dependencia responsable para que realice las correcciones a las observaciones realizadas y se devuelve a la actividad 1.
Si la solicitud cumple con todos los requisitos, se solicita la expedición del Certificado de disponibilidad Presupuestal CDP, con el rubro presupuestal que se va imputar, El valor   y el concepto “Pago Pasivos Exigibles – Vigencias Expiradas. 
Nota: Una vez se expida el certificado de disponibilidad presupuestal la Sección de Presupuesto lo enviara a la Dirección General Administrativa para continuar con el tramite
	Ordenador del Gasto
Designado de la Dirección General Administrativa
 
Jefe Sección de Presupuesto
 
Designado de la Sección de Presupuesto
	Comunicación interna, y Reporte del Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP, generado en SIIF Nación.

	3
	REMITIR ACTO ADMINISTRATIVO PARA ORDENAR REGISTRO OBLIGACION Y ORDEN DE PAGO
Remitir el acto administrativo ordenando el pago de la vigencia expirada con el concepto Pago Pasivos Exigibles – Vigencias Expiradas.    
	Ordenador del Gasto
Designado de la dirección general Administrativa 
	Comunicación interna con los documentos soporte

	4
	RECIBIR ACTO ADMINISTRATIVO DE ORDENACION DE PAGO.
 
Recibida la solicitud por parte de la Dirección General Administrativa ordenando el pago de la vigencia expirada se inicia con la expedición del registro presupuestal, obligación y orden de pago conforme al Procedimiento de ejecución Presupuestal RF-Pr-03 y el Procedimiento para pago de cuentas RF Pr 04 en su anexo 5.
Nota: el Registro Presupuestal, obligación y orden de pago debe tener consignado lo siguiente: “Pago Pasivos Exigibles – Vigencias Expiradas 
	Jefe Sección de Presupuesto
Designado de la Sección de Presupuesto
Jefe Sección de Contabilidad y Designado de la Sección de Contabilidad
Jefe División Financiera y Presupuesto
Jefe Sección de Pagaduría y designado de la Sección de Pagaduría 
	Comunicación interna, Reportes generados por SIIF Nación del Registro presupuestal, obligación y Orden de pago.

	5
	INFORMAR EL PAGO PASIVO EXIGIBLE VIGENCIA EXPIRADA A LA CGR.
Realizado el pago al beneficiario de la vigencia expirada, remitir con oficio los soportes del pago de la vigencia expirada a la Contraloría General de la República. 
	Jefe Sección Pagaduría
Designado de la Sección de Pagaduría 
	Oficio y soportes de pago. 




7. PUNTOS DE CONTROL
A. Verificar la justificación y soportes de la solicitud para pago de la vigencia expirada
B. Verificar que el pago realizado de la vigencia expirada se remitió a la Contraloría General de la República con sus respectivos soportes. Al iniciar el proceso de la obligación de la vigencia expirada se informará a la Sección de Contabilidad por parte de la Sección de Presupuesto.
C. La Sección de Pagaduría enviara a la Sección de Presupuesto el soporte del Envió a la Contraloría General de la República.
8. BASE LEGAL
· Ley de Presupuesto “Por la Cual se Decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de para cada vigencia fiscal.
· Capital y Ley de Apropiaciones para la Vigencia Fiscal”. 
· Decreto de liquidación de presupuesto de la vigencia fiscal
· Artículo 38 y 89 del Estatuto Orgánico del Presupuesto.
· Artículo 64 de la Ley 1815 de 2016
· Decreto 111 de 1996, Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico de Presupuesto
9. ANEXOS

N.A

10. FORMATOS
N.A.
11. DOCUMENTOS RELACIONADOS
· RF-Pr03 Procedimiento Ejecución Presupuestal
· RF Pr04 Procedimiento para pago de cuentas  
· PC-Ma02 Manual de supervisión e interventoría de contratos
12. CONTROL DE CAMBIOS
Control de Cambios
· Ver. 002// Rev. 1// FV. 16 de marzo de 2021
Cambios: 
Se realizan las siguientes actualizaciones:
· términos y definiciones: incluye interventoría y supervisión
· Responsabilidades: Se actualiza el del jefe de la sección de presupuesto y se define un nuevo responsables supervisor o interventor.
· Condiciones generales: se incluye la H frente al rol de supervisores o interventores
· Punto de control: Se crea D.
· Documentos relacionados: se agrega PC-Ma02 Manual de supervisión e interventoría de contratos.
Justificación: Modificación
Responsable: Lina Marcela Piñeros López
Fecha: 2021-03-16
· Ver. 001// Rev. 1// FV. 18 de mayo de 2020
Cambios: 
Creación documental del proceso de recursos financieros frente a la revisión realizada mediante Acta No. 20.04. del 22 de abril de 2020 al instructivo para pago de vigencias expiradas. De acuerdo a las acciones de mejora para la mitigación de los riesgos de contraloría de la auditoria financiera 2018
Justificación: Creación del instructivo 
Responsable: Lina Marcela Piñeros López
Fecha: 2020-05-18
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